
  

  

Se hace saber al público en 
general, que en esta Judicatura 

se encuentra tramitando el juicio 
especial de Aprobación de Poder 
Especial otorgado por NOVARTIS 
ECUADOR S. A. a favor de diego 

DIEGO EZEQUIEL RUIZ. 

EXTRACTO DE LA DEMANDA 
ACTOR: Ab. Ana Lucía Cepeda. 

JUICIO: Aprobación de Poder 
General No. 5183-2013-CVM 

OBJETO: Aprobación de Poder 
Especial otorgado por Novartiz 

Ecuador S. A. a favor de Diego 

Ezequief Ruiz 

CUANTA: indeterminada 
MITE: Especial 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA 

PROTOCOLIZACION DE PODER 
El G RAL 

COMPARECIENTE: Comparece el 

señor Xavier Rosales Kuri, en la 
calidad de Presidente del Directorio 
y representante legal de NOVARTIS 

ECUADOR S.A., es de nacionalidad 
ecuatoriana, casado, domiciliado en 
la ciudad de Quito, mayor de edad, 

legalmente capaz para contratar y 

obligarse. 

LUGAR Y FECHA.- En la ciudad de 
San Francisco de Quito, Capital de 
la República del Ecuador, hoy día 
ps seis de junio de dos mil trece. 

te en la calidad antes mencionada 

expresamente otorga poder general 

amplio y suficiente cual en derecho 

se requiere, a favor del señor DIEGO 
EZEQUIEL RUIZ para que en forma 
individual a nombre y representa- 

ción de NOVARTIS ECUADOR S.A. 
pueda ejercer las siguientes faculta- 

des: Celebrar y ejecutar a nombre de 

la compañía y representar a ésta en 

toda clase de actos y contratos que 

correspondan a! giro ordinario del 
negocio; girar sobre las cuentas ban- 
cartas de la compañía; girar, acep- 

tar, suscribir, ceder, endosar, avalar, 
protestar letras de cambio, pagarés 

a la orden, cheques y toda clase de 

documentos civiles y mercantiles; 

suscribir y firmar a nombre de la 

compañía tas escrituras públicas, 

instrumentos privados en los que 
consten actos y contratos que ce 

bre la compañía; y, en general, re 

sentar a la compañía legal, judicial 
y extrajudicialmente. El apoderado 

tendrá iguales atribuciones y limita- 

ciones que las previstas en el estatu- 

to socia] para los administradores de 

la compañía. Este poder se lo otorga 
por tiempo indefinido. TERCERA.- 

DECLARACIONES: Finalmente, el 

compareciente en la calidad antes 
señalada, expresamente dectara: 

a) Que se obliga a Informar a la 

Dirección General de Extranjería 

sobre la terminación del presente 

poder por revocatoria, renuncia o 

por cualquier otra causa; así como 

«respecto de cualquier circunstancia 

que modifique sus condiciones, b) 

Que NOVARTIS ECUADOR S.A. se 
compromete a sufragar todos los 

stos que ocasione la permanencia 

del señor DIEGO EZEQUIEL RUIZ, de 
su cónyuge e hijos en la República 

del Ecuador, así como los gastos 

de retorno a su país de origen o 

a otro destino como consecuencia 
de la terminación de! poder o por 

cualquier otra causa, inclusive por 

orden de deportación emanada de 

autoridad competente. Usted señor 

notarto se servirá agregar los docu- 

mentos habilitantes que se adjuntan 

así como las demás cláusulas de 
estilo para la plena validez de esta 
escritura pública. (firmado), doctor 

Milton Carrera Proaño, matrícula 
número cinco mil seiscientos trein- 
ta y cuatro del Colegio de Abogados 
de Pichincha”.- (HASTA AQUÍ LA 
MINUTA). F) Xavier Rosales Kury 

C. C. 1703862795, Dr. Sebastián 
Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 
Cuarto Quito. 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA, Quito, jue- 

ves 8 de agosto del 2013, las 14H34. 

VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa en mi calidad de 

Juez Encargado, según Acción de 
Personal N* 1831-DP-DPP de 29 de 
mayo del 2013 y en virtud del sorteo 

realizado, En lo principal, la peti- 

ción presentada por la Ab. Ana Lucía 

Cepeda, es clara, precisa y reúne los 

requisitos de ley, por lo que se la 

acepta al trámite especial y de con- 

formidad con el Art. 120 del Código 

de Comercio se dispone notificar 
por una sola vez público en general 

y mediante publicación en uno de 

los periódicos de mayor circulación 
de esta ciudad de Quito el extrac- 
to de la petición de aprobación de 

poder general y éste auto.- Tómese 
ltero judicial y elec- 

trónico señalado por la actora y la 
gado pa 

dor.- Actúe la Ab, Andrea Escaleras 
Pardo en calidad de Secretaria 
contratada por el Consejo de la 

Judicatura. NOTIFIQUESE. F) AB. 

OSCAR LANATA ALAVA JUEZ (E). 

Lo que [levo a conocimiento del 

público en general para los fines 

de ley. Quito, 10 de Septiembre det 

2013. CERTIFICO. 
ABG. ANDREA ESCALERAS PARDO 

SECRETARIA (0) 

RAZÓN.- Siento como tal, que en 
ésta fecha se encuentra listo para su 

entrega el extracto para publicación 

en la prensa, conforme lo ordenado 

en auto de 8 de agosto del 2013. 

Quito, 10 de septiembre del 2013. 

Certifico 
ABG. ANDREA ESCALERAS PARDO 
SECRETARIA (C) 
Hay un sello 
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Dra. Paola Delgado Loor 

Copia PRIMERA 

De la escritura de 

PROTOCOLIZACIÓN DE 
REVOCATORIA DE PODERES 

A favor de CENTRO DE ESTUDIOS 
DE MATERIALES Y CONTRO DE 
OBRA S.A. 
El 19 de MARZO DEL 2013. 
Cuantía INDETERMINADA 

uito, 219 DE MARZO DEL 2013. 
SCRITURA DE REVOCACIÓN DE 
APODERAMIENTO 

Número: DOSCIENTOS 
En Mátaga, mi pesidencia, a quince 

de febrero de dos mil tri 
Ante mí, VICENTE JOSÉ €; CASTILLO 

TAMARIT, Notario del 
Colegio de Andalucía. 
COMPARECEN 

DON LUÍS ALFONSO JIMÉNEZ 

REDONDO (conocido también por 
Luís Jiménez Redondo), mayor de 

edad, casado, vecino de Málaga, con 
domicillo en calle Benaque, núme- 
ro 9, y provisto de su documento 
naciona) de identidad número 
25.703.288-Y. 

INTERVIENE en nombre y repre- 

sentación, como Consejero 

Delegado, de la entidad “CENTRO 
DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y, 

CONTROL DE . fe] 
damente (CE! n i: 

dad española. 
DATOS CONSTITUTIVOS: 

Constituida por tiempo indefinido, 
en escritura autorizada por el nota- 
rio que fue de Málaga, Don José 

Palacios y Ruiz de Almodóvar, el día 

treinta e o de ml novecien- 
tos sel 

DICO SOCIAL: Está domi- 

ciliada en Málaga, domiciliada en 

Málaga, calle Benaque número 9, 

ADAPTACIÓN: Fue adaptada 
a la vigente ley de Sociedades 
Anónimas, mediante escritura otor- 
gada ante el Notario de Málaga, 

Don Alfonso Casasola Tobía, el día 
veintiocho de septiembre de mil 

novecientos noventa y dos, número 

5.173 de su protocolo. 

OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene 
por objeto la creación, promoción 

lustre 

"desarrollo y explotación de un 
centro para el estudio mecánico y 

geotécnico del suelo de materiales 
de obras y control de ellas, as como 

realización de estudios y control del 

aceros y materia- 
les bituminosos. 
INSCRIPCIÓN: Está inscrita en el 
Registro Mercantil de Málaga, al 
tomo 1308 del archivo, libro núme- 
ro 221 de la sección General de 
Sociedades, folio 1, hoja número 

MA-8576, inscripción 1”. 

SuC.1.f. es la número A-29-021,334, 
Maniflesta el compareciente que los 

datos de identificación de la socle- 
dad antes expuestos no han variado, 
LEGITIMACIÓN: Su nombramiento 
y facultades para este otorgamien- 

to resultan del acuerdo det Consejo 

de Administración de fecha uno de 
diciembre de dos mil diez, forma- 
lizado en escritura autorizada por 

mí, el infrascrito Notario, el día die- 

cisiete de diciembre de dos mi! dlez, 

bajo el número 2.283 de orden de mi 

protocolo, de la que me exhibe copia 
autorizada inscrita en el Registro 

Mercantil de ta provincia de Málaga, 

donde ha causado la inscripción 

37? de la hoja MA-8.576, y de ella 
resulta que fue nombrado Consejero 

Delegado de la sociedad, por plazo 
de cinco aflos y aceptó el cargo por 

Plazo; juzgándole yo, el Notario, y 

    

jo mi responsabilidad, con facul- 

des bastantes para otorgar esta 
Ítura di ión de pod: 

vistos en la normativa de Protección 
de Datos.- 

  

los términos que expresa el mismo. 
Le identifico por medio de su 

reseñado documento y le, según 

interviene, juzgo con capacidad 

lega! necesaria para otorgar esta 

escritura de REVOCACIÓN DE 
APODERAMIENTO, a cuyo fin, 
DICE 

). - Que por escritura autorizada por 

mí, el infrascrito Notario, el día diez 
de diciembre de dos mil doce, bajo 

el número 1.946 de orden de mi pro- 
tocolo, el señor compareciente, en 

igual representación, confirió poder 

a favor de Don Vinicto Velasquez 
Zambrano, 
aquella escritura se contienen, las 

cuales se dan aquí por íntegramente 

reproducidas. 

1l.- Que no interesando al señor 

compareciente, según interviene, la 

subsistencia del referido poder, por 

medio de la presente, 

OTORGA 

PRIMERO.- Que REVOCA el referido 

poder forrnalizado en escritura auto- 

rizada por mí, el infrascrito Notario, 
el día diez de diciembre de dos mil 
doce, bajo el número 1.946 de orden 

de mi protocolo, 

SEGUNDO: A! mismo tiempo NO 
ME REQUIERE a mí, el infrascrito 

Notario, para que notifique dicha 

revocación al poderdante, dado que 
el mismo vive en la República de 

Ecuador y ya tiene conocimiento de 

su revocación, 
PROTECCIÓN DE DATOS, - En cum- 

- plimiento de la Ley de Protección 

de Datos de Carácter Personal, se 
informa que las datos personales de 

tos comparecientes quedan incorpo- 

rados a unos ficheros titularidad de 
la Dirección General de los Registros 

. y del Notariado, así como de este 

Notario, para el cumplimientote las 

tunciones notariales y la gestión y 
registro de las obligaciones legales 

que le incumben en los términos de 

la Orden Ministerial de Justicia y 

Economía de dos mil tres y dos mil 

ocho.- Los datos de los compare- 

«cientes no serán cedidos a salvo lo 

previsto legalmente. Podrá ejercitar 

en este despacho, los derechos pre- 

oTG YO Y AUTORIZACIÓN 

compareciente por renunciar a su 

derecho de hacerlo por sí, consiente 

en su contenido y firma conmigo, 
el Notario, que le hice las reservas 

y advertencias legales prevenidas, 

y doy fe de todo ello y de quedar 

extendida en tres folios de la serie 
BB, números el del presente y los 

anteriores en orden progresivo des- 

cendente, 
Está la firma del compareciente,- 
Signado. . 

Firmado: V. JOSE CASTILLO 

TAMARIT. Rubricado y Sellado. 
NOTA: Con fecha de hoy he hecho 

constar en la matriz correspon- 

diente la anotación reg 

ria.- Doy fe.- Signado. Firmado: V. 

José Castilio Tamarit.- Rubricado 
y Sellado. 

ES COPIA AUTORIZADA DE SU 

MATRIZ, CONLA QUE CONCUERDA 
Y DONDE QUEDA ANOTADA, Y YO 

NOTARIO TITULAR, LA EXPIDO 

A INSTANCIA DE “CENTRO DE 
ESTUDIOS DE MATERIALES Y 

CONTROL DE OBRA, S.A., EN 

TRES FOLIOS, DE LA SERIE BB, 
NÚMEROS EL DEL PRESENTE 
Y LOS ANTERIORES £N ORDEN 

PROGRESIVO ASCENDENTE.- EN 

MÁLAGA, A QUINCE DE FEBRERO 
DE DOS MIL TRECE.- DOY FE. 
Hay sellos 

ZON. A petición del Abogado Mario 

Miranda protocolizo en el Registro 
de escrituras públicas de la Notaría 

Segunda a mi cargo, según consta 

de la acción de personal núme- 

ro CINCO SEIS CINCO-DNP, de 
treinta de agosto del dos mil once, 

la RESOLUCION CONSEJERO 

DELEGADO CENTRO DE ESTUDIOS 

DE MATERIALES Y CONFROL DE 

OBRA S.A.; REVOCACIÓN DE 
REPRESENTANTES LEGALES 

Y REVOCACION DE PODERES 

DE CENTRO DE ESTUDIOS DE 
MATERIALES Y CONTROL DEOBRA 

EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 

COPIA DE CEDULA HENRY VINICIO 

VELASQUEZ ZAMBRANO, que ante- 
cede en ocho fojas útiles.- Quito, 

a diez y nueve de marzo del dos 

mil trece. Firmado) Doctora Paola 

Delgado Loor, Notaria Segunda del 

cantón Quito. 
Se protocotizo ante mi, y en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente sellada 
y firmada en Quito, a diez y nueve de 

marzo del ano dos mil trece, 
DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 
QUITO 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS 
RESOLUCIÓN — No. 
DJCPTE.Q.13. 3877 

Ab. Víctor Anchundla Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO, SUBROGANTE 

sc.IJ, 

QUE, junto con ta solicitud corres- 

pondiente, se ha presentado a este 

Despacho tres testimonios de la 

protocolización efectuada ante 

el Notario Segundo del Distrito 

Metropolitano de Quito el 19 de 

marzo del 2013, que contiene la 
Revocatoria de Poder que la com- 

pañía extranjera de nacionalidad 

española, CENTRO DE ESTUDIOS 
DE MATERIALES Y CONTROL 

DE OBRA, S.A., domiciliada en 

el Ecuador mediante Resolución 
No. SC.iJ,DJCPTE.Q.13.057 de 
4 de enero del 2013, inscrita en 

el Registro Mercantil del Distrito 
i de Ouito el 5d 

del 2013, confirió a favor del señor 
Henry Vinicio Velásquez Zambrano, 

de nacionalidad ecuatoriana; 
QUE Ja Dirección Jurídica de 

Trámites Especiales y Concurso 

Preventivo mediante Memorando 

No. SC.JJ.DJCPTE.Q.13.158 de 25 

de julio del 2013, ha emitido infor- 

me favorable sobre la suficiencia 
de los documentos constantes en la 
protocolización señalada; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones con- 

feridas mediante Resoluciones Nos. 
ADM-Q-2011-002 de 17 de enero del 

2011; y, SCHNAF-DNRH-G-2013-160 

de julio 12 de 2013; 
RESUELVE; 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR 

de suficientes los documentos 

otorgados en el exterior constan- 

tes en la protocolización efectua- 
da ante el Notario Segundo del 

Distrito Metropolitano de Quito el 

19 de marzo del 2013, atinentes a la 
Revocatoria del Poder que la com- 

pañía extranjera de nacionalidad 

española, CENTRO DE ESTUDIOS 

DE MATERIALES Y CONTROL DE 
OBRA, S.A., confirió a favor del 
señor Henry Vinicio Velásquez 

Zambrano, de nacionalidad ecua- 

toriana. 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER 

que el Registrador Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito: a) 

Tome nota del contenido de la proto- 

colización efectuada ante el Notario 

    

  
Segundo del Distrito Metropolitano 

de Quito el 19 de marzo del 2013, 

que contiene la Revocatoria de 

Poder que la compañía extranjera 

de nacionalidad española, CENTRO 
DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y 

CONTROL DE OBRA, S.A., contfl- 
rió a favor del señor Henry Vinicio 

Velásquez Zambrano, de naciona- 

lidad ecuatoriana, al margen de la 

inscripción del Permiso para operar 
del 2013; 

b) Tome nota de la Revocatoria, al 
margen de la inscripción del Poder 

conferido al señor Henry Vinicio 

Velásquez Zambrano, de naciona- 

lidad ecuatoriana, de 5 de enero 

del 2013; y, c) Siente las razones 

respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER 

que el texto íntegro de la Revocatoria 
de Poder, con tas razones respectl- 

vas se publiquen, por una vez, en uno 

de los perlódicos de Mayor circula 

ción en et Distrito A 
Quito, domicilio de la sucursal en e 

Ecuador de ta compañía extranjera, 

de naclonalldad española, CENTRO 

DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y 
CONTROL DE OBRA, 5.A. 
CUMPLIDO lo anterior, remítase a 

este Despacho copla certificada de 

la protocolización respectiva. 

COMUNÍQUESE,- DADA y firma- 
da en el Distrito Metropolitano de 

Quito, 31 JUL. 2013 

Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO, SUBROGANTE 
Registro Mercantil de Quito 

Trámite Número: 33241 
Número de Marginación 1 

REGISTRO | ¡MERCANTIL DEL 
CANTÓN: Q! 

MARGINACIÓN 
Con esta fecha se tomó al mar- 
gen de la inscripción número 

064 del Registro Mercantil de 

cinco de enero del año dos mil 
trece, Tomo 144, lo referente a la 
REVOCATORIA DE PODER que la 
Compañía Extranjera “CENTRO 

DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y 

CONTROL DE OBRA, S.A.” confirió 
al SR. HENRY VINICIO VELÁSQUEZ 
ZAMBRANO.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA Certificada 
de la Protocolización de 19 de 
marzo dei 2013, efectuada ante la 
Notaria SEGUNDA ENCARGADA 

del Distrito Metropolitano de 

Quito, DRA. PAOLA DELGADO 
LOOR.- Se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la Resolución núme- 
ro SC.1J.DJCPTE.Q.13. 3877 del SR, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO, SUBROGANTE de 31 de julio 
de 2013.- 

Cualquier enmendadura, alteración 

o modificación al texto de la presen- 
la invalida. 

quo a 6 día(s) del mes de agosto 

2013 
5 Rubén Enrique Águirre López 

Registrador Mercantil del Cantón 

uíto 

Dirección del Registro: Av. 6 de 

Diciembre N56-78 y Gaspar de 

Viltaroe! 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo 

dispuesto por el Abogado Víctor 

Anchundia Places, Intendente de 
Compañías Quito, Subrogante, en 
el Artícul dod 1 

No SC.(J.DJCPTE.Q.13.3877, de 31 
de julio del 2013, tomé nota de 

la calificación de suficientes de 

los documentos otorgados en el 

exterior, al margen de la escritu- 
ra matriz de protocolización de 

la RESOLUCION CONSEJERO 
DELEGADO CENTRO DE ESTUDIOS 
DE MATERIALES Y CONTROL DE 

OBRA S.A.; REVOCACION DE 
REPRESENTANTES LEGALES 

Y REVOCACION DE PODERES 

DE CENTRO DE ESTUDIOS DE 
MATERIALES Y CONTROL DEOBRA 
EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 

protocolizada 19 de marzo de 2013, 
ante mi Doctora Paola Delgado Loor, 
Notaria Segunda del Cantón Quito, 
cuyo protocolo se encuentra actual- 
mente a mi cargo, según consta de la 

acción de persona! número CINCO 
SEIS CINCO-DNP, de fecha trelnta 
de agosto del año dos rnil once.- 

. Quito, a 29 de agosto del año 2013, 
DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 
QUITO ENCARGADA 

Hay un sello 

AR/92902/cc P 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

No rod 
DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
QUINTANA RIVERA 8: NAVARRO 

CIA. LTDA. 

La compañía QUINTANA RIVERA 8, NAVARRO 
CIA. LTDA. se constituyó por escrituras públicas 
otorgadas ante el Notario Trigésimo Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de Mayo de 
2013 y el 22 de 07 de 2013, fueron aprobadas 
por la Superintendencia de Compañías, median- 
to Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.004563 de 10 de 
Septiembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 15.000,00 Número 
de Participaciones 15.000 Valor US$ 1,00 * 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES EN 
GENERAL; ESTO ES EL ESTUDIO, DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DE CARRETERAS, PUEN- 
TES, CANALES DE RIEGO, OBRAS SANITA- 
RIAS.... 

Quito, 10 de Septiembre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTOR JURIDICO 

DE COMPAÑIAS 

PAC/96501A1   

y 

ESTATUTOS DE BYPHONE CIA. LTDA. 

Se comunica al público que BYPHONE 
CIA. LTDA., aumento su capital en USD$ 
920,00 y reformó sus estatutos por escri- 
turas públicas otorgadas ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano 
de Quito el 19 de septiembre de 2012 y 
el 17 de julio de 2013. Actos societarios 
aprobados por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 

SC.1J.DJC.Q.13.004349 de 30 de agosto 
de 2013. 

En virtud de las presentes escrituras pú- 
blicas la compañía reforma el artículo 
quinto del Estatuto, referente al capital 
social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO.- El capital social 
de la compañía es de (USD$1.000,00) mil 
dólares de los Estados Unidos de Améri- 

ca, dividido en veinte y cinco mil participa- 
ciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de (USD$0,04) cada una.,”.” 

Quito, 30 de agosto de 2013 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO 

P AC/96494A4 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
VOICEONNET VON EXT S.A. 

Se comunica al público que VOICEONNET 

VON EXT S.A aumentó su capital en US$ 
13.800,00 y reformó su estatuto social por 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano 

de Quito el 25 de octubre de 2012. Actos 

societarios aprobados por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolu-. 

ción No. SC.IJ.DJC.Q.13.004384 de 2 de 
septiembre de 2013 

En virtud de la presente escritura pública la 

compañía reforma el artículo Cuarto del Es- 

tatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO.- El capital de la 
compañía es de (USD $ 23.800,00) veinti- 

trés mil ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en veintitrés 

mil ochocientas (23.800) acciones ordina- 

rias y nominativas de un dólar cada una” 

Quito, 2 de septiembre de 2013. 

Ab. Alvaro Guivernau Becker 

INTENDENTE JURIDICO DE 

LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE QUITO 

P AC/O8495Af           

  

La compañía 
- GEOTECNICA E 

PUERTOS,   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS DE GEOTECNICA E 
INGENIERIA DEL TERRENO 
SERGEOINGTER CIA. LTDA. 

SERVICIOS 
INGENIERIA DEL 

TERRENO SERGEOINGTER CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Vigésimo Séptimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 
de Agosto de 2013, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.1W.DJC.Q.13.004518 de 09 
de Septiembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 
de Participaciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
“REALIZAR CONSTRUCCIONES Y OBRAS 
CIVILES EN GENERAL, PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, 
EDIFICIOS, ACUEDUCTOS, PUENTES, 
REPRESAS, MUROS DE CONTENCIÓN, 

ALCANTARILLADO, OLEODUCTO...” 

Quito, 09 de Septiembre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

DE 

AEROPUERTOS, 

AC/96491/cc P     
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